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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
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ttm^üe correspiiii 
dt oiitutatire 

ntSlDSNCU DEL'WO DEIlülSTMS,1 ^ 

. :;•.!!.,1.^ . i • • • n ' ' ! . r . ' î: • ' ^ ' 
¡.S. . M . Iaf.ReihaKóuéslra S e ñ o n 

(q. • 1). g .) y-A A. i-.KB.' icontiaúan í en" 
Zaráiii¡i.y¡S.i'M:,;'e) Bey en litó baflos 5 
da Alzóla, sin n tvedaü eu su •imf/ii-" 
U a u saiud. 

GaeeU:detfl8,d.e:.AgO9la'--:liúini.S30/. 

WNISTEMO DE.!.* GOBERNACION. 

' . i -y .w . • ~ ¡ j . . i , ; , , . 1 ^ : ^ ^ " : 

Saniitait. —Sección ZAirNtuorinto 2 . ' 

mu 'dírigiilo por'el Cóiiisuj ii'e ,Es-r i 
patii éu'Najiolós, páilicipaudo que, 
*e liuüihn presenlado en .M|nel: 
pinito aigono»;, casos de .cólera?,, 
inarbo,; se hii dirigiilo A las pror 
vincias liiariliinás ei leiégrama s i -
guienti!:, , v . 

«Considere V . S. sucias la» 
pncmUacia* d^todajla Italia,.».,-, 

Lo que seí,pvblii!a..éiij- la Ga-:' 
ceta' ¿le' Kesl ordeii' ¿omtiiiicada 
por «I >r. Mililitro de la ,Gober-: 
iiaoipn, (¡ara'eoiiociriiieiita del pá-.. 

bi icó' : ' ' ', 'Y'^. ' ';* '[' ' ,-
'MfidnU I T de Agosto de 1866. 

— E l Subsei rtílario, Juan Valero-
í Solo-

Ctoetá dei' i gi de Agoai».—Núm 431:. 

• i ••: - REALES ÓBBENBS, 

Stccim de amsfiticcienes cmles'.^ífe-
yoeuiiló. í." 

_ Ehtublhd'u demniida ante el Cun-
séfo de 'Estado por el Licenciado U . 
J u a o - T r ó y Orlolano, a nonibre del 
Ayuutainieiito de Boroeloflu, eonlru 
ln kenlcpi'dea. de 1 de Noíiembi'e du 
1864 i>ur la oual SÜ m u t o g r ú á d o n 

MsnueiiGiberten jaiposeaion de va
rios terrenos tde'SQ.propiedad; ocnpa-i 
dos, / con niotiv»; del. /¡nsanehe, d» . ; la 
pobiación, y 'remiti l iá ilicha deinniida 
» iii&'rine' de la Sección dé loCon ien -
éiosoVdel-GonsejbideliE8tudo;' 'fie1ttd-1 
mití4»,»Í.?l^itoto'dWt4iiiÍ55-I!|!'3*-ai'-

'• Exoin o ¡ .Sr.: .EsW: Sección ?. ha' 
examinado la; demanda;, de ,que.se, 
tico'miwüáVcopia;': priisentada anté^el, 
Coiia'jó'de Esti/dó'en26'dé M á y o ¡ d é ' | 

' 1865' po ré l l i c ímciada t • . ' " J u á n /dé1' 
Tró yiOHolanoíiáiñómbre^deJiAyúrt-! 

r támientoj de; Sarcélpna.r.en (íaoliuitbd 
\ ^ - ^ , ^ * ^ ^ i ñ r ( a ^ 9 M l , > ó r ^ ^ / t e i 7 . > 
l ° d é n $ > ^ ^ ' ^ l | i M ' ^ l a ^ a ^ % 

.moímes ' j . 'añóV'pdr Ü ^ W x é ' n ü i i í G P 
\{t<i.b DíjMaiinét.Gibért en la 'pdsesions 
de loa terreiioa que se lo liabian ocu-.i 
p8d6nc'ón^molÍTo del ensanche, de.la, 

; población,1 'Tntér in"no ' i '3« cumpliera; 
fedir todos'las reqdis i tMqi ie lá ' íey Or-' 
. dénaba ; y ,iuvteia'tíig:ir unafiudeiVt-' 
niiiacian p ré t i á y cumplida. Keautta > 
dé los antecijiienles que adjuntos "sé-
d é T u e l v e n : . ";', ; ,.", , . ' , " j . . ^ . , . , ^ ¡...l 

: Qíue-'el'piítiiode ensanéhede Bar-
celoiiá [ t& atí idbadb' pór Iteal'd'ecreto". 
d* í l , d e Mayo:de^Í86«r•"!>• ' sw»'- ' 
,. Que con esta motivo D. Manuel 
Gibert manifestó al Ayuntamiento 4a". 

'deseo"de utilizar^la facultad de edil i- , 
car ' en las' afcuéraa de'lá ciudad'/ en 
al solar que poseist-,' linda'.¡te::cób yér 
camino de Ronda, cautiji-uo al'cá'111 
inin(> de Gracia,:, sujetándose á.'lási 
órdenauzas municipales .vigentes: el 

Que en comuiaGucion dé;, 30 de, 
Octubre el fiüberuudór'remilió 'ai i n ^ , 
teresado y 'para ' su cónóciníiénti? &r: 
demarcuc.ou de las aliueacioue3,'-he-"f 
cha par el ingeniero, delega do l>. llde-'s 
fousoCe'rdif, y le previno que tepienr;' 
'do1 en'cuenta!qu'e' las^ubras ' q u V í n - . 
tentaba iévaiitur '¡indurítiu'CoírVias7 
de mayor- aneburaque ia'tljada:á''ltts 
callea.ordinarias» le autorizaba.. tam». 
bien á íiii'de quejiieiera en u n a zona, 
central de áO metros de explaiiucioit 
qiie le ciirrésp'ondiiira, según se indi-* 
caba en' el pi¿uó¿Japr«vechandóaeF'.' 
íuteriu no fuera debidameate'iudein--
uizudo, del resto del tei 'rene,'3in qne 
por esto se, entendiera que la linea de 
edificación deniat'cada pudiera avan
zar mas de' lo que expresaba' el plano 
general: 

' Que en virtud de esta comunica*' 
ciou U. Alunuel Uibert expresó que 
Iratuba de .coiifitriiir una casa, y p i 
dió y obtuvo aiilorizacion di¡¡ Ayun
tamiento en l i ' d e Diciembre, con ta 
condición de seguir la Hnéa inafeáda 
en el plauo general, y de procéder á 

las obras del firme;' aceras y i%MV 
tarillado de las calles simultáneamén 
te con tas.,.'de .ediñsaciou, 'quedando-
sujeto al cutnplitnientó'-da lú que < se 

. dispusiese -sobre'einpedrado^ y de-' 
raásqué,se creyera; conveniente pr'ac-' 

:,licar,en.lá9.nu«vas!iyiaa' de cómiini-' 
¡cacioujqiié ¡daban;frenle' 'al edificio' 
jobjetó del.permiso: . (W-i r s ' i , - . > 
,;• i Que en ,tj.;dBoJunib.'dex!lS63 el 
''Cibernjidor .decretó::!r-iid')!} tvi» . . l a ; > • « 

i j 1,*;¡ Que r.el^Ay.unlámientó 'debía' 
¡ iudémuizar,el terreno, de . las ^ calles' 
iitrazadas en el ensanche, siempre qiie: 
. ;p ' romuviera!:su:!apertára ' pori/raaou 
. dé-T 'tilUidad,^¡geiíerát-.-'tsin : per]uicio: 
'.'del derscboiqueVpud¡era::Correspbn-
'dérié.para reclamarla. ' iñdemuizacion 
( « i ' la parte propoi^iónal de los,pro-
: piettirios colindantes, Idejjo que tra-
?iaran..íe.; ut i l izarseideílaealleí icons-
iruyendo (:n)su;terreno.:iT!i; 

2.° , QuéiUo sei débia indemnización 
'nlpropiétariode^uuler/renoi.que seso-, 
- l icito ha ln .¿pertura de,.uua,calle or
dinaria de 20 :netr'os,;.'pidiendo:,per- . 

.¡luiso, paraedificar. sujetándose a l a 
tíneo..de.la ,yio.,, ;:¡t]í ^ / ¡ ¡ i ; •-;;.;'-!;.:' '.¿ 

,ft 3." Que se debía indemnización, 
'por la diferencia.de.auchura-.enllas 
eallés ordinaria», y, extraordinarias. 

Y d." Que'el propietario, al solí-, 
fdtar. la autonzaciou.a fin.de edificar
en, una calle 'de^eusauúbe, cedía para, 

' la ; via pública, no.solo el terreno: 
' f roDler izo á' aii,ed¡ficio,^siuo todo el. 
>dei su.' pertené'n'cia^que. correspondía 
, á ia"mááztn¿'ei>.;Íá iiilea .detacons-
^tru'cciVin, sin perjiiício de - |a;compen-
sacioñ que:. . lé, ¡correspondiera;;con; 

''ur^eglo á.lá'si bases,;,econóinicas que. 
;(apníbj¡se. e rGóbieVno. j . . . , . ^ 

jQiíé í^anúel Gibert reclamó 
contra ló resbé i tó ' e i i las cuatro re; 
¿ las trascritas, recayendo en su vir-

''tád f» Seal orden de_7 de. No.viem-
brtede 186i en quéTiíeíuii derogadas 
estableciéndose en todos los casos la 
¡bdemuizacion .próvia; - resolución que 
impugna el Ayuulainie'uto por medio 

, dé ia presenta detnanda, fundándose 
en qne el ü ú W r n á d ó r , al establecer 

'los cuatro puntos referidos, no hizo 
unas que respetar. las; caúsecueucius 
),del lieal deut-eto de apt-obHciou y los 
compromisos licitamertce contraidos 
que sirvieron de base al pensamiento 
de ensanche^ • . • • 

Visto el lleal decreto de 17 de 
Julio de 18311, y el regiáuiento para 
su ejecución del27 del mistao mes 
y abo Ue 1853:. 

Visto, ul art 5li de la ley orgánica 
del üunséj ' i de Estado de 17- de Agosto 
de i m . : 

, ^ ^ f ^ i ¿ ' W ^ j ^ ' ; ^ . 
1864,' en que se dictan Us reglasque,.! 
T ^ ^ M v i t í ^ f i ^ ' ^ i S Ü f f i í f ü ' í n K . 

• la» (poblácione»;^;,',;''.',' :!';'''^1¡|l;-.; ; 
^Cónsidérando 'qne. las ;provídeii7,¿' 

ciaB'»'del.:Góbernador.7,de Barcelona, 
derogadas por Rsál órdén de ,7 de Np7,3i; 

: viembre d e r 1 8 t ó ; p o r ; &\¿iiiiifá'x¡jys. 
1>t ra , a i^ i^eo^> ' ' '% ' rm^id t t : ^ i i an ik« : : ' , 
i n p ' ^ i S n ' M r ' o b j e t r t , 
' c iosa;!n ' i ] rec{am»biesaD^ , 
' r idad i j i i e ! K ' : % í í M ^ í . ^ a r á i i í i ^ k ¿ a ^ . 
el órden'l 'giiWro¿tÍ7'<)', 'j^gue^limítadh^. 
^U''f^tiáUS^tí"J»&/í¿á^¡»^'')üi¿,.' 
^efectó . jy i i ' recómenda^ , 
i t ó r W í M ' K j ^ ^ ' ^ f f a í ' . ^ i o i í é & ^ i , , 
'tampoco é l ' K é u M ó " ^ > l j ! ^ ^ j n u f t i ^ " . . 
'ciiaoilo'se 'ófénde ú u ' d é r e c h o ' p n v á - , 

' i ó ó'ae ibfringá un reglai'nento, V,, .]V;[; ,' 
L a ' S e c c i ó n 'opina que. nó(és7aa-| . ' 

misiblelá demanda del Ayan t imien to ' , 
de Bareélohal '»' :.' "' . ' .'•!,",'.' . 1 ' , 

-¥: habiéndose dignado W Reii i» , 
(Q. !íD.'G¡>'^ésoiver' de conformidad . , 
t o n ' e l ' pteinserlo dictámen^ ló d igó . 
sV. ; S. de Real orden i jpár i s'u'cono-- , 

1 cimiento, el " del X Ayirntamiento ¡da 
Barcelona y demás efecto». ', 

Dios g u a r d é a V. S: muchos afios. ' 
Ha{l r id ;áde Agosto de l$66 .=(}an^> '. 
zalei Bíravb.==Sr. Gobernador, de la ' 
proviuciá de Barcelona. :' 

Sanidai.-rrSeccim 1 .*-^-iV¿joci'arf».3." " 

Atendiéndo la Ueina (Qí'D.'i&'y iás1' ' ' ' ' 
justos razenamientos en que se- Hada ' " 
la Academia de Medicina y Cirugiá. ilé' ' 
Barcelona; para pretender la -reformídd '•" ' 
algunos artículos ¡del- reglamento' por*" 
que se rigen estot Cuerpos; á ' excépí1" ' ;' 
cíon del , de Madrid, que tiene •'reglas'^ ' 
especiales: atendiendo asimismo á cjufe " ' " 
algunas de'las antiguas préscripcion'eü' 
no se ajusían . al régimen^ áclual'<1lé;' 
Escuelas, ni.á. la 'forma en que- boy: .y¿.'. • 
oblienea las cátedras: de aquellas iFaW"'" 
cullades: atendiendo: á los-inconveriién J 
les originados/.-por - consecubiiciii d é l . " 
cambio de fisonomía que nacesariamen- •1 
le ha sufrido ;la Administración:í!eSdt!'! 1 " ' 
1830 cu que se publicó:el'cílado risgla-1' <" 
mentó, y.a.la coiiyenisncia de aniNnMH>,,'!'' 
asle én . lo, posible ¡ con las iiecesidadl'íi 
actuales: .considerando qne: la-resislen-
cia presenladavpor, algunos: Gatédráti- : 
eos, á quienes la Academia de' Barco- ' ' 
lona liauiiiceptuadoiCómo socios Malos'1 ' 
en virtud del'art. 'Wj.cap. i . ' del tU '''' 
tadó reglamento, tiene "cierlk juSlili- ' " " l • 
oauion fund ida en las leyes y reglameíl i ' 1 ; " " 
los que rigen para la ubteiiciou deeál.'''<', 1 
tas plazas: üuusideraildu que la exi;l«- . 
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si«n á <\ua se conJanan estas mterssa-
dos renunciando vulunlariamente un 
cargo quu la Adminislracitn y la cien
cia rotan de coniideracioiiej honrosas, 
más bien redunda en sú perjuicio que 
en el de los Cuerpos que les llaman á 
su seno: alendieniio á que su de 
nsislencia á las sesionas da lugar a que 
«tros Sres, Académicos más puoliales) 
se eacuenlren sobrecargados en sus; 
tareas, y raba á las consullu mayor 
iluslraci'on coa perjuicio del ihlerds 
general; teniendo también pretinte que 
estos inasistentes privan á otros pro
fesores apios ¡r laboriosos del hon. 
roso titulo de Académico i que pudie
ran optar, ocupau'lo la plazas que ellos 
• » sirvtn: considerando que «onvie-
•e lauto al buen.servicio c o a » al-
buen nombre de. las Academias, con
tener en su seno un personal constante 
en la asistencia, y separará los que ua 
tomen' parle en los trabajos de estas 
Corporaciones, tomo ss hace con loilo 
funcionario; público, que no dcsempefla 
sil cometido; distinguiendo, sin embar 
so, á les que por circunstancias de edad, 
salad quebrantáda' á ocupácioiíSjúsji-
iicadt&imas.no puedan /eoncnrrir.^,.4, los 

gitiniá átwnilenah él cumplimiMlo do los 
di'bi'res'qiie'volbntarianieijle aceptaron; 
alendienue á que los reglá'menlos.de las 
Académiiis''!hiii", ^ i ^ ? . i i ( i f A u M d a ? 
MiMl4.«lé7caao>udH^ie^V'jM.,él,arr, 
ticol* l(í')del cáp.' 2.'/ '«(jíie jeii; ¿I caso 
•dé qútfun socio iio pudiese,por'.eiifir-., 
»incdad.'pór;sji'(ayai¡zadií.: edaclpó.jpor', 
» otro' raóliviV'p^leroso é inyolunúrio',,: 
« conlinúaPde'Mmpetiíñdo^^sús obligacio-; 
>aradémiCHS.' fluedará CTn'i laSiConsicler'. 

» en' lo* irarrafos rsegumlo Vy, cuarió del, 
• 'cap' " 3 : \ ' ¿i Kuüiéreñ cuéplido; cnu t 
» aquellos á salisráccinn dé jIr'Acádemia.: > 
» p o r ' M j ^ S é ' ^ " ^ ^ . ^ ^ ^ ^ ^ ) ! ' ^ ! art. ¡, 
S i del cap^ i . '. 'ique iió siendo justo que ; 
>disfruteirde las "gracias coocedidas . 
• en tos párrafos segundo, tercuro. ' 
• cuarto, quintó y sexto del cap 3.*, 
> los Acaiieniicos'qiiu ño asistan á las 
• sesiones, áia ij'üe séa por.enfermos1. íú >. 
•ncúf'íidos'en ('ci ser»icio á en. objetos, 
• del Cuerpo, qüédeñ privados, de las 
• distinciones, 'regiliás yVconsíderacior;: 
•ñus qué sé expresan en los referijos^ 
• articilos;> alemlinudo asimismo * que 
el nirrsfü segundó del reglameúlo de 
la Real' Acailemia de Uedicina de Ha- ' . 
drid, refonnádo por Real decrete de 2S 
de Abril de 1861 determina que 'pa-
• sen ú I * clase de honorarios, tanto los 
• socios de número que lo pidiesen des-
> pues de haber cumplido la eilnl dé 
« 6 6 aflos, como los que declare la Acá-, 
' Jauja comprendidos éne l l a , por ha-
• llarsi! imposibilitados de lomar parle' 
• en sus tareas, a causa dé su avanzada 
• edad, o par algún oír»1 motivo poile-
• roso.é involuDlari»:» cousideranit*. 
tinalmentn. que tentada esta jarispru-
dencia fuu.Mila an razenet justas y 
equitativas, es imlispeiisable continuar
la uou energía, ha . considerado ctnve-
niente S. M dictar algunas reglas que 
salistieiendo el objeto de la Adminisr 
tracion al «ostener estos honrosos ius-
tilulM, resuelvan su preteositn bajo las 
siguiintes disposiciones generales. 

1. ' Las Academias de distrito, po-
Bieudo en ejecución lo prevenido en «1 
art. S i del eai> 2. ' del aallguo regla-
menlo por que se rigen, reclararán jub i 
lados en cada aSo al terminar el mes dki 
Diciembre 4 los individuos que por su 
edad avancada ó por otro motivo juit i -
fieadi). ajuicio de las mismas, no pu
lieran acudir 4 las sesiones ni desem
patar los trabajosqueleseorrespoiuluti. 
si por espacio de 20 anos hubiesen 
«amplido coa ellas á salisraccion de las 
citadas Corporacioues. 

. 8." En armonía enn lo ordenado 
en el art. 22del cap. 4. 'del citado rc-
plaincnlo se considerará dimisíunarius 
del cargo de Académicos á tollos los 
que sin hallarse e« las condiciones de la 
anterior dispasicion y sin mutivo legi
timo*. 3 juicio de la Academia, hubie
sen dejado de asistir á la cuarta parte de 
sesiones que esta bubie se celebrado ea 
cada aílo. ' 

3.' La Real Academia de Medicina 
de esta córlei én observancia de lo es
tablecido en el párrafo segundo del art. 
1.* de sn reglamento especia), decre
tado porS M en 28 de Abril de 1861 
procederá igualmaute á incluir en la 
clase de bonurarios á ledos los Acadé
micos de u&mero que por su avanzada 
edad ú olro motivo poderoso, legilimo 
yjuslilicado, á juicio de la misma, no 
acudiesen á lomar parle en las tareas 
de su desempefio; declarando asimismo 
dimisionarios del cargo á los que > no 
haltáadóse en las circunstancias éx-
prosádas: hubiesen dejado de coDcurrir 
a la rmitad de tés ¡unías ^uéen él alto 
hubiese eelebrado la corporación. • - - • 

i . ' En el mes de Buerode cada afio 
remitirán todas las Acadetmás á leste Mi
nisterio, como se previete en el art 18 
del capitulo i . ' del reglamento de 31 
de Agoslo de 1830.- una nula debida-' 
menleaulorizada-délos socios tumera-1 
rios que tengan exislenles, con expre-: 

' sion dé los cargos que en ellas desein-
píflan, y dé las vacantes que resulten' 
por la aplicación de las anteriores dis-
posicioiiesigenerales, para debido cono -
cimiento del Gobierno y para la «nifir: 
,macioii:del cesé por S. j l . , é n cuyúñi'ai 
nombre se conlieren las plaías dé Acá 

(lémiCOS.. . ,'...."•:':::•''%:' ••' •'•" '• ¡'"> 
o." • • Para evitar las; dificultades que 

- pudiera» ocurrir en'la pruvisinn ie ya • 
íriasívacaí les que por efeclode1 las ex 
• presadas disposiciones y otros jaotivos 
résultarau a la vez en gestas Oirpura-
ciones,' qundaa autorizadas las mismas 
para suspender en lodo tiemjio sil pro-
visión en él número que eslime conve
niente, raiér.tras a juicio de las mismas 

.¡no pueda contarse,coii suliciente concur-
reociu' de'caudidales (que reúnan las 
condiciones esiwciales exigiilas' para 

,.el| buen desempeilo : de estos cargos) 
entre quieaes hacer una elección acer
tada. 

6.' E4tas disposiciones tendrán 
cumplido efeclt desde luego, exccplt en 
la parle que se refiera á los inasistentes 
sin causa legilimi yjustilicada, la cual 
empezará á surtir sus efectos desde 1. ' 
de Enero del alio próximo venidero. 

De orden de S M. se publican es-
las reglasen la ijaoela para inteligencia 
délas Academias t'e Medicina j C i ru 
gía y demás efectos consiguientes: en
cargando asimismo á los Uobernailoras 
de las provincias IJUJ dii|)ongin su in
serción en los Boletines eBciales de las 
mismas. Madrid 13 de Agoste de 18*8 . 
—Uenialez Brabo. 

Gateu del JO d « Agosto.—Nám.Soí. 

MUSISTE RIO UE HACIENDA. 

REJL ó n i K . 

limo. Sr.: He heclie presente 
á la R,)ina (Q. U. (i ) h couvo-
nisncia ite apresurar, coa arreglo 
á las layes vígoules, la realización 
del capital inmueble de la l l i c i e n -
da, siiministraiido de este modo 
al Tesoro público, además do las 
recursos can que aparotf ;II dotados 

. los presupni'atns asl orilihurin» c»-
j ino exlraonlinarios del actual ano 

económ'.co, los medio* de saldar 
anticipaciones ya realizadas por 
cuenta de los ingresos futuros de 
la dKsamorlizacion. 

En su visl i . y teniendo presen
te que suprimidas las Administra
ciones de Propiedades y derechos 
del Estado, y refundidas en las de 
Hacienda pública, conviene para 
que n« se resienta ei servicio 
dar una ¡nlervencion directa á los 
Gobernadores, y vigoriiar la ac
ción de la Administración cenlral 
en cuanto se refiere á esta impor
tante cuestitn, que tan poderosa
mente influye en el movimiento 
de la riqueza territorial del País y 
en el porvenir del Tesoro, S. M . 
se ha servido disponer lo siguiente: 
' Quedan encargados los Go-

;bcriiadoré$*'üe~lás provinciás; . 
I . " De vigilar especialmente! 

por que se enajenen con arregló á ' 
las-leyes todas las propieda.l.js qué 
hoy administra el . Estadó," iler' 
bieiido remitir meiiaualmeiiU^ esa 
Dirección general nota expresiva 
ile las fincas dusainortizablés exis
tentes en cada provincia al em
pezar el me*, de.las veudijjas en 
igual periodo, y .de las ; existentes? 
para e l siguiente.. Las incautacio
nes de IIUP.VOS fincas, bien 'por 
efecto de la! investigación, bien por 
lasceaiones que se verilii|üen con 
arreglo al conirenio; adicioaal, ó 
bien. por otras t-a usas, se ligu ra -
rán en este mismo oslado. Iguales 
Hatos facilitarán á la I)irección 
general léspeclt db les censos re- : 
dimidos mensiijlinento en cada 
provincia. 

• De activar la reatizacion 
de los atrasos poi) rentas y cen
sos, remitiendo méasualiaiiiiie un 
balance expresivo de la situación 
de estos débitos. 

5.* De hacer que ingrese i n -
mediatanieale el importe de los 
plazos t i contado por fincas ad-
udicadas y el de ios pagarés no 

satisfechos á sus venciinienlos; en 
en la iutéligeHcia de que no se ad
mitirá éx"usa para justificar la 
demora en la realización de estos 
ingresos. 

Y 4.* De exigir que los ex
pedientes de excepciones reclama
das por los pueblos ó solicitadas 
con arreglo i la ley se instruyan 
y terminen deutra de un plazo 
brevísimo. Cuando se pida la sus
pensión de una venta ó la no a J -
judteacian d* ttn remate, se des
pachará el expediente con la ma
yor brevedad posible, exigiéndose 
la debida responsabilidad por cual
quier relrasu ¡iijusliiicado que de
tenga la vanta ó la adjudicación. 
Ál propio tiempo, y sin perjuicio 
de las demás atribuciones y fa
cultades que las leyes vigentes 
conceden i esa Dirección general, 
S. M. la autoriza: 

Primero, Para imponer i los 

Á'limmsiraitome ffieicvfn nú'-' 
blica y- Comisionados de Ventas 
rasilla* basta un máximuiu do W 
escudos cuando advierta deinoivs 
iiijustilicndas, bien en la recau d»-
cion, ó bierr'egíílá tramilacio:) ifii 
dé los expadienles^Liis emplead us 
de las Adniuistraciones encarga
dos del ramo ''de própiédades con
tribuirán con el Áirniiiislrador en 
proporción de sus'sueldos al paga 
da estas multas. 

Y segundo. Para dar cuenta 
mensualmente á este Minisleri» de 
las resultados que. produce I» des-
«inortizacioii, huueii lo mención 
especial de los Gobernadores y 
Ailministradores de provincias que 
se. distingan en el cumplimiento 
de susduberes a lin de conce der
las las recompensa» á que se ha» 
gaiii acreedores. 

Ál comunicar á V. I . las órde
nes, de S. M . , meani'ni la eon tan
za ile que contribuirá elica/in en
te dentro del cír ulode. sus ntriliu-
cionas á ¿que sean fiel y exacta
mente cuniplidas.-.... 
¡ Dios guarde á V. I . muchas 
aúos. Madrid -IS. de Agnstn de 
18tíÜ—Baizanallana.—SertDi'Div 
rector general du Propiedades y-
Derechos del.Estado. . 
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• ¡ • t t euda l 33 dé Ágoilo —Nún. SSt. 

' i MINISTERIO DE FOMENTÓ: 

:. • . KSAL OXCRtl». 
: Couformáiiduine con lo qut 

me propone el .Ministro de Fo
mento, 

. Vengo en decretar lo siguiente: 
Arliculo l . " Losuombramien-

to<i y sépárabióiies de los güar* 
das de montes del Estado selva-, 
rán por la Direccioú general de 
Agricultura, Industria y Coinertii), 
oyendo, si lo cree conveniente, á 
los Ingauierv» J .Ies de ios distri
tos furestales. 

Ar t . 2.* Para ser nombrad* 
guarda Je'atontes dê  Estado, es 
requisito inéispensable: 

1. * Tenerla e l a d d e á ' 2 5 40 
afiós, 

2. * Saber leer y escribir. 
3. * No loiiér'defectos físicos 

que impidan el ejercicio de las 
funciones deguaideiia. 

Art, 5.* Será» preferidos los 
que. además de las condiciones 
que exige el articulo anterior, 
posean nociones sobre ei cultivo 
y aprovechamiento de los montes, 
y los licenciados del ejército ó de 
la Guardia civil con buenas no» 
tas, 

Art. 4 .* No pueden ser guar
das de inonles del . Estado los 
tratantes eii maderas ó leñas, los 
ganaderos, ni los que ejerzan i n 
dustrias ó posean fábricas ó esta-

| blecimienlos de cualquier clase 
en que bayan de emplearse pro» 
duelos de los montes. 



Ár. 5.* Quedan en j ' i g a r t a 
i n a las disposicionos rigentes sobra 
guardas que no se apongan al pré
senle ikcreto. 

Dado en Znráuz á veinte da 
Agoülo de mil ochdcienlos sesenta 
J seis. — Kslá rubricado de la R«al 
mano .— El Minislro de Fomen
to, M.mue I We Órovio. 

CÍMH del ÍS de Agosto.—Núm. 233. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
mttisTaus. 

B U L ótBin, 
Kicmí). Sr. L i reducción ha

cha por Real decretó ie 3t de 
Julio úllimo en er presupuesto 1 
de los servicios encomendados á 
la Seucion de Trabajos geográficos 
de esa Junta,' hace innecesario el 
aumento de personal; y para cu- ! 
!>rlr las bajas que en el que hoy , 
existe puedan oturrir es salicien- < 

teolt i iméro actual de alumnos de | 
la líscuela especial de la Soccion. 1 
En su víala,-y de acuerdo con lo 
propu-sti por V. E., S. M . la 
Reina (Q,:D.'"G:fse ha""gefVitlo 
resolver qieile sin efecto la \Real' 
orden (Je 20 de Mayo úllimo. en ' 

la cual «e dispuso •l'ilaniamiento 
á examen para ingresar en^la^ci-
Udi^Bsciiela. ' ;' ' ' ' . 

Dé Rüal órdéií/ld «li¿<>: á1 V.' Er. 
para su conocimiento y efectoa cor-' 
rcspundieutes. Dios guarde á V. tí.'' 
muchos;aflus, Madri iSS deAgosr. 
lo de liSlie,—Vaieiicía^—^..fVi-: 
ce presideute di ' la JuiVla de Esta
dística. •••'•' 'í; " ; . ! ' - ' ' ' i : ; " ' ' ,: ' ;;: ' ' '1-

HIMSTEItIO W FOMENTO. : 

REIL DECBETO 
ConforniáiidoiBe.con lo que me 

ha propuesto el Ministro «le Fo-
nicmo, 

Vengo en decretar lo siguiente: . 
Articulo 1.* Quedan suprimi- ] 

i » s lis Inspecciones permanentes 
del ramo de Obras públicas de Ca • 
•ainps. Canales y Pm rlos, eslable-
ciíndose para el servicio do ins
pección el sistema que resla inte» 
de mi Real decreto de 21 de Di • 
ciembrede 1850. 

Art. 2.* Se suprimirán igual
mente las cinco ¿Itimas pialas de 
Inspectores generales de si-gunda 
clase del cuerpo de Ingenieros de 
Caminos. Los Inspectores queac-
lualmenlelasocupan quedarán co
mo supernumerarios, entrando á 
•cupar por orden de rigorosa an~ 
tigüedad las vacantes vque vayan 

- teniendo lugar' en dicha clase. 
Dado en Zaráuz á veinte de 

Agosto de mil ochocientos sesen
ta y seis,—Esta rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio. 

MINISTERIO DE (ILTRAHAR. 

R t i L DEUEIO. 
En vista de las razones que me 

ha expuesto «I Ministro de Ultra

mar, y Je acuerdo con el Consfjo 
de iWnislros, 

Vengo en mindar lo siguiente: 
Articulo 1 . ' Dusde la publi

cación en la Gacela de ta Haba-
nodel présenle decreto, se suspen
derá por el lérmino de seis me
ses: enlodas las Aduanas de la 
isla dr Cuba, el cobro de los de
rechos de exportación que gravan 
las artículos designados ea el 
Arancel vigente. 

Art . 2.* La franquicia otor
gada por el arliciiloanterior libra
rá, sin distinción de bandera, á 
his exportaciones que se hagan cu 
el periodo indicado de todo pago 

'por los derechos establícidos, sin 
que ni ahora ni én tiempo alguno 
pueda exigir*! á los exportadores', 
dueAo's 6 consignatarios, la entre
ga de . lo que hubieran debido 
adeular durante los seis meses, 
conla.Jos desde la "publicación en 
la Habana de esta mxdida, por ' 
razón del derecho arancelario ciyo 
cobróse suspende, ' 
" Art . 5.* Como' consecuencia 
de lo delermiuadu eii las dos ar
tículos precedentes, mientras du
re el plazo de la suspensión en el 
cobroá que se refieren, noseexigirá 
garantía alguna en las Aduanas 

' de la isla de Cuba para responder1 
de ¡jas los'baques conductores <lé 
'efectos i gravados cod (os derechos 
de exportación desembarcarán alis 
cargamentos gula y exclusivamente, 
en puertos espadóles. " : ~ : 

Art. 4.* Los Adminialradores 
;de Aduanas y Autoridades dé 
Marina de los puertos, sin eátor-
pecer para nada la libertad del 
tráfico jr.de..ta; exportación, faci
litarán á las depiéndéncias centra
les de Hacienda encargadas de la 
gestión de las rentas los dalos es-
ladlsti :os necesarios para deter
minar la cuantía de los artículos 
exportados y la suma de los. dere
chos de que se les releva. 

Art . 5.* Por el Minialro de 
Ullramar se dictarán las instruc
ciones convenientes para la eje
cución del presente decreto. 

Dado en Ziráuz á veinte de 
Agoste de <nil ochocientos sesenta 
y seis.—Está rubricado déla Real 
una no.—El Minislro de Ultramar, 
Alejandre Castro. 

• E L 60B1ERN0 DE PROVINCIA. 

Mura. 216. 
VENTA DE BIENES NACIONALES. 

Siendo muchas y continuadas 
las qutjas qae se han presentad* 
y presentan por que los Alcaldes 
de los respectivos Ayuntamientos 
de esta provincia en donde radi
can fincas del Estado cuya venta 
se anuncia en los Baletines del 
particular, no exponen al público 
en los sitios de costumbre como 
se les tiene prevenido, ios núme

ros ó ; j«mi>l3M.« qnn do dicho p e -
i ió lico su les remiten para este ob
jeto; h<! acordado prevenirles que, 
á la primera que j i jusMlicada que 
se presente d e n u n c i á n d o l a falla 
punible de que quuda huello méri 
to, sin cont emplación de ninguna 
clase exig i ré al que la cometa la 
multa de veinte escudos, sin per
juicio de la responsabilidad á que 
por no cumpl i r este deber se da
ga acreeilor. L»pn; 25 de Agosto 
de I86C.—Manuel Rodriguen 

D E LOS AYUNTAMIENTOS-

. . .'. • Num. 217. •"•' 

' Crin ésta fecha digo á ' l q . A d -
mmis trac ión dé: Hacienda públ ica 
to.siyuteate: V . . 

< Sn uso de las facultades que 
m e ' á ^ ' ^ f i ^ M ^ I r a ' . d M ^ m t o , . 
reponer^e'n,sus désliiíós; , i ..todos., 
los. Estanqueros de :la provincia 
declarados'cesantes desde prime-
ro de Julio del lioado aíko de mil 
ochocientos sesenta" y cinco, iiiís-
U U'^^a^Jt í^ j i táA' i i ío . los que 
lo fueron por supresión.». . 

. Lo que í e inserta 'en el Bole- . 
Un oficial ptfrfl.iyiie^/^Ke á .cfl'r. 
npeimienio d é los ihleresados. 
León de Agosto .de 1866,—, 
E l Gobernador, Máiiuel Ruühgu'ez 
Monge. • • • K ' ^ y ^ 

De LAS onciNAS DB HACIENDA.. 

ADMINISTRACION' DE HACIENDA 
púilica i t la protiniia de L t m . 

CIRCULAR. 

El cange de los sellos de 
correos de 20 céntimos de es
cudo (2 reales) que se verificó 
el 1.' al 8 del corriente, se lia 
ampliado por órden de la Di 
reccion general de Rentas Es
tancadas y loterías fecha 21 
del misino, hasta el 15 del 
próximo Setiembre. En su con
secuencia, los encargados del 
cange, funcionarios públicos, 
corporaciones, y particulares 

3ne presenten sellos al cambio 
e la clase mencionada se aten

drán á lo dispuesto en la cir
cular de 23 de Julio último in
serta en el Boletín oficia) de la 
provincia, núm. 89, fecha 23 
del citado Julio. León 24 de 
Agosto de 1866.—Segismun
do (iareia Acevedo. 

Alcaldía •constilucional de 
Algaitefe. 

D. Adrián Mismo, Alcalde constitucio
nal del Ayunlaraienlo de Algadefe. 

/ ' llago saber: que en virtuJ 
de no haber lenido efecto la 
subasta en remates en el año 
próximo pasado, anunciada en 
los Boletines núni. 7 o del vier
nes 23, de .(unió y viernes 21 
de Julio núm. 87 y! miércoles 
23 de Octubre,; ttúm. :128 la 
refección de la casa de escucl.v 
de ésta villa por falta de lici-
tatíores, se anuncia imevsinen-
te para los que; quieran iiiteré- • 
sarse en dicha subasta que ten
drá lugar el dia 17 del próxi-
ino;mes dé Setiembre a las diez 
de "su mbííána en la casa de"-
Ayuntamiento, ante el mismo 
y su secrétano, bajo'el pliego 
deV; condiciones que se halla 
de maniliéstó en la Sécretáriá 
de.la. corporácion¿. Algailefe>y 
Agosto 17 de/lS'e'Gr^jBlAlr 
.calde^ Adrián MerihÓir-iÉÍ Se
cretario, : Eugemo' Gorgojo. 

' DE LOS "JÜZGILOOS. 

D. Atitóni» Gomes y Lopci, Caballtra 
de la Real y dittimiuiila nrdm eipn-
tlol/t de Carlas tercero .1 Juez <U 
primera initancia He estn «¡lia y su 
partido en la provincia de Orente. 

I'or el presante sn cita, llnm i r 
emplaza.á un castellano, que viniee-
de' OranaQ con ou carrom-ito y c l u -
co cnb-^lleriBs'niiiyoree, de color ne
gro, st; hospedó en la- c;>sa-mason (U 
Jeaé Fern&ndez Gn^uso, de estfc v i l la 
el dia doce del último Julio por la 
noche, y marchó al siguiente trece 
de madrugada con dirección 4 cas
ti l la; y según declaración de dicho 
mesonero, su t-stRloi-a mayorda c in 
co pies, tomo de ciiureoto altos do 
edad, y su unge al i-alilode loada V i -
lladojid, poblado de barba, sin que sa 
sepa t u nombre, aptilUdo, iiiiolras ae-
ílas masque las «¡jpreaadas. y con
tra quien ae está procediento c r i m i -
Dalmenta por haber liurtado en com
pañía de uoa hija del menuiónado 
mesonero, ncas florea á Maria Aoto • 
DÍH de Cuati'», de esta población, I» 
nochd del referido din doce de Julio 

Srdximo pasado, á fin de que dentro 
a Ireintu ilias couludos deade la i t i -

aercion da esta anuncio en el Boletjn 
oficial, ae presente eu este Juzgado 
¿ responder ¿ los cargos que contra 
¿1 reaultau, apercibiéndole que de uo 
bncerlo, le parará , el perjuicio i que 
h a y » lugar. 

Asimismo se exhorta á laa Auto
ridades civiles y militares, y demás 
dependieutes, pvocnreu su captura, 
remitiéudola i, este dicho Juzgado 
con I» debida seguridad. 

Dado en la villa de Allariz á diez 
y siele de Agosto de mil ochociei»-
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VK Maenta j seU.—Antonio Gómez. 
—P. S. H . . Benito Rodrigoe?. G a T » 

Xitmciado D.Rmmunio délas Valli-
K t t , JIUÍ de pai tn funcionet deJuti 
i t prmura miianna ¿testa cuiiai 
dt León y su partido, por mferme-

• dad del propietario- • .' " 

H i ^ o saber: Que á virtud de, autos 
«jeeutivos que ¡penden-en eate 'Juzga
do á .inalancia jdel Procurador a del) 
a u m o D. Pantaleon Pedro Ramos, 
«n nombre y coo poder bás t an le de 

- WaldoG»ní» lez . vecino dei 'Brugos! 
de Penar, pontea Josi.Carriianoi()ne • 
lo es de esta ciudad: sobre pago de mi l 

- doscientos cuarenta y ocho realas pro-
. c edenles dennos que le ¡ha suminis ti 

trado,se:ha acordada proceder á tai 
Tenia enpúbliei i ' l ic i tacionj 'deunaca- ' 
« a sitaieo'el cisco.-de esta ciudad a la' 
calle de la Misericordia numero.une-
de, lindante > por el Orlente con otra 
de Angela'Suarez.i al! Meaiodla dicha' 
calla dejlajMesencordia.- Norte >yi [Po-i 

n lente con casa de Eugenio' Gutier-
Tei. que mide'en''todo1,su,,per(metro1' 
iml.siento sesenta y tres (Iie4icuadra*l 
dos, :Vasada ' .eu^veinteiyü:nueve¡mil 

-tsetentay cinco reales! libre"'der''toda 
carga yipenswn' I ) i i ' ' ^ 

l o que sejanuncia al.pilblic» paca-
que las períOnas qué quieran lulero-
sarse'ian la ad^uisicion de dicha casaf 
«cudan^el ' .d ia i cinco ^deufiSetiembre: 
j r ó x i m o y h'ira de las once da su ma-< 
llana «o la Sala-de" Audiencia1 de éS' 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ESCUELA' ESPECIA!, DE GIJON 
'HOY INSTITUTO i c JOVEEXÍNOS. ' 

i D.~ Mtguel Meitendes yt D m r t e , 

Director de dicha.escuela.•<: 

: 1 Por el presente'hago'saber: que' 
t en todo el mes de setiembre próximo: 
[ estura abierlai en:la Secretarlas de es-: 
¡te eslablecin'ieDto 10 , aihlrlcula paral 
leí curso de 1866 á 1867. desde las, 
!ocho hasta las doce de la mañana-, ' 
•y desde las tres de la-tarde hasta: lasi 
mueve deJatnoche:)1 debiendo" verifi-'-' 
carse en los quince primerea diasila. 
malrlcula para los estudios de apl i -
cacion a.laJndustria.f.al.-Comercio.! 
y a los dos • primeros años de la se- ', 
gunda enseñanzu.tqueiconsli luyen el: 
instituto local creado en este entable-: 
cimieutoiliterario por. Rsalj,orden, de 
4 de. setiembre de.' 1862 y en los , 
ijumce simulen tasóla1 de 'estudios pro • 
festónales de aiutica para •la^:arreral) 

f« F ' ^ r l l i n i l ?.! .IIM• u . i , : 
I - wl'dia p n m e r o í d e l referidojiSe^, 
tiembre"principiaran les exámenes ' 
eitraor(liunrio3"de-loa 'estudios'deJ 
aplicaoion iy, el«!7 tí» de^ingresos'W1 
Io3.misvi<js:,lila;[aperturas:del)licurso.i 

' tendrá Iugur,eli4ia|16,'y.al ^gjiienter 

!,vtn!í.'i!¡i;pl: 
profesionales: 

u m e n j . r i Q . a a l N e i o p L » , „ 
: • r a r a !lus 'estudios "protesi 

principio el' dia' l&;-|iis 'ekám¿-
traordiua'riosTjí 'el 20<lo» de i n -

u: la upei tilrtt .delxursft.Se veri-
a elidí» ¡iiriiníro ide Octubrei'jyi 

daranr 
neá:extraordii 

Sgresi 
hcara 

te Juzgade iá j iacer las posturas* qae»0, , ! siguieiitd^dirau^linnciplo l is^let11 
juzguen.conrameote / A j ^ l ' o i o n e a V u i " » » * ^ » ^ ™ OVAIKIIM 

.Dado ea L e o n . á / d i e z y seis de, ' „ U o «Vf'j 'tV, j " W 
Aa.Aftrn Aa millnj.li'ñniAH»*ü'.:rnAM_.^rl.'j^J Jf :/^,I//,/.*/IM«O r.mpn emr^nnmtlnieto, n. Agesto de miKoehocientos ̂ sesenta''y 
seis.—Raimundo. Idei la ^;Vallin8s.'—J 
Por m a n d a d í d í - su Señoría, Pedro 
de la Cruz Hidalgo 

I , . . . . : , , : ; ;yAm¡,y&M: v>u.¡;;iu 

J>. Bafael G i l Bolmdilla. Juei dt 
primera mslancia d i i Barco de Yal-

' '• ^I 'ILÍ.V.' v . ' ^ - \ t . í Í B > ; : ' : ' J ) I Mu 
Hago nstoNo.:.quei«n ,este Juzgado 

j r p o r la.' escribauia.,del(ique <aulOrizac 
se está siguiendo causa- criminal so
bre (a fugade . lomasCerdaíro Cacha-

• r o n , natural" yt veoinOv del piíeblo'del 
Monterrono/' partido judicia l de^Tr í -
bes/verificado el día i l l del'corriente' 
de la cárcel..publica' de este partido •' 

-üdonde ¡ se i hallaba sufriendo condena' 
por oonsecueocia lie otra que ue'lé s i -
guio sobro íeetraccion' dedocumenlos' 
*le una valija ¡s iendo ' postillón de- un 
correo.'^is. ¿oí ' j i 't' 'j"-í' ) . ' :v ' ' -

Ea su ivirtud;: en>'nombre de la 
Keinu(Q-?l).i(íí>)<eiliorto 4 - l á s i i i t o r i - ' 

>da{le3..civiles¡y"miHtares."ihdividuó»' 
de la Guardia civiliyJaigeutes'de segu-' 
l idad publica, para quelpor'todos los' 
medios que eslén" su alcance y les' 
ansiare-su celo procuren la cap'tiira 
del Turnas • Cerdeira Cacharrun Jcú-' 
yaa senas iiersonales y le-vestir són^" 

estatura cinco piéS; ojescastaflis.' pelo' 
negro: calor bueno; barba' poca: nariz 
regular! cara-redonda; viste marsllle 
alagartado con' .codkras 'azules, ,páata-
lon rajado do pano con cuadros óscu
los, .ehaleeaide pane, negro - tiene el 
brazo izquierdo impedido: y su-remi-' 
« o u a-esle Juzgado con :4a seguridad 
condueeule; Uarco de Valdeorras'ÜQ 
de Agosto de mil ochocientos"sesenta 
y seis.=liafael Gil y Olmedilla." 

¿iriiesen en el pueb16, por persona matri-. 
rnlail,. II la r,„.l „,!«,,/,', I 
cédula lassuiiflstle'su'ltatjiiacion 

2.* Losquu provedun de1 oíros <eslfî ' 
blei:'aueiitos..aeon)puiiaraii a la cédula 
cerlincacion ya cuoila en la lercer» con' 
diciaii. 
• :a.' Los queiaspireu a obtener ''Ututo1 

peneiAlf.salisfardii 00 rs.'por darecllos. dei 
msineulai cayo pii|jo venticarsn en • dos 
plazos de 30 realas: -el uno al tiempo de 
inscribirse'eii' ta matricula^ -y • el oiro'-J eoi.u'-

: cluida la primera muad-del cursoi Lo^ quei 
{se iDiiineulen en asignaturas sueltas, pu.-*, 
'(•arairÜO reilus 'por cada ana en elJacie! 
Ue.msetibirae: Mi'r:^..'í' i-.uiB-<U-lf. «*. 
] 4." Lasque se malriculenipara^varMS, 
iaiignaiuras ilo los dos primeras ¿años ,dai 
tinslltuio lüca|-:pagiirair p6r daraclios 
}inalrieu|a ISO reales jii'los'plazos ' de-80 
{reales, .si.dosiOlm as'de; oilos<soiiij ileíiesiu.-
jdios generales de .seiiunda: enseoan/a:. en.l 
otro'caso-abonaran :(|0 rsr.Los'que^se ms?-
urtl>ieseiiieii'>Jnna> asignatura. .:a[iruiiiaranj 
40 realesityilosJqueitiolo'tiseiHuatriculadeni 

n* pagarai^jtuasj qu^: 

) i . -uu» queülcseenliinalriculafse'pre' 
femaran emilai-ijecreMnaiiunaiiesposiuoii 
en la.queiespreseu el .ano en qiie^|lianj} dr 
sarSnc.Uudos.'ksta e!î oslttiau'U--bera l&m-
tieii-íi'Uinr igualas'rei|Uisiios1Vjue:>la bé. 
tul» i papeleiaipara l»s:;.esiu6ios , delaplM 

i liacion. • . inK.m-: ¡ " y i-"i-'í [ l 
M Los que pioceilan de olros,esiabler 

: eiintenióV/acuinpanaran'a1la-esposicion,<lí! 
' eernfícacioii ya ciiada.\o[tit!iqaiii'. o idi 
':|¡5.:'„^Sai¡ífacfn, t00..rsi: por;-drrtrlio* 
de!ii't!ncu,la,-cuyo pago,se venlicara lam 

L blen en des'plizos'^é &0.'rs1.,.eiil'|ia|iel^ d 
i inatriculas:.:eliiiuo2al iieinpo.deiinsenbiríe,' 
leí oli-o cüncluidaJa^prnuera n^ila^ilo,!ur. 
'.soVlíos'm.aVe^Vnatricújen^eliw 
'siielt^Srliii'garál^P'jr'cnda' una UO r̂eál&s^en 
\pk|lif]i,ilei!iiMiricalas Ual nerapoG d e ü m s 

en clase de Dibujo. 

! I . - 'Lui que!ilc'S( 

Coiídtctones,para ser>admUidos> a 
' | matricula.- . ,8(1U 

Esiueios-Mr-awjCACioN^r-riHwlKsir^ 
I . TDTD LOCUL 

' ' iAcre(|ilar¡ por medio de la partida 
Ode> bauliaaio. babeexutnutido dte£ anos de^ 

e d a í ' ' * " * ' ' " 1 " r n i i . K u T i 6 K . i R J 
, Ser aprobadoten'-uii. ezanien .do-lasi 

:!!>15.ninaii-i,mBM!.B¡tUil.nl) tWvSI. 
. i: Lo que'se anunciD^arjiublico pam eo-
^n()Ciiiiiei(io'íl¿ll«¿"iiileresadis"J(Jijda'J['l(i 
\Ab Asilslú de^iSlit)!—Mij-uliUitoiiji'ileiiya 
.tPu,i!f.'. i i i . i i . i l JtlCiBjli n o í j r J i n ^ l 

uJIrlllIC'liüIjíU. J íll'S ¿uJlIJJUnn' 
: :r i „™J!MI1.I|«0 SUlíáUl] . 

Inlendencta,militar del distrito de 
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E l fnlenilcnleümilitar' del^ilislrito 'dt 
ICjuli l lSl i Vieja'0 " " M ' l " " " : 

jil-slj-iaiuii-ji-rcsiís;liDiiuiaiilJ lili 
Huc&saber^Qiue^o habiendp caú^ 

tnalenas'qiie culupreude-la primera ensa-
fiajiza elemenlal.y espectalinanle de-:|ec-. ¡: 
lura, escrniira^ onografia y las cuatro-re- ¡ 
glas de cuentas. l¿lr-iifu[lino pagara veinte i 
rreales par ilerecliós de examen, sin cuyo ' —,~- ,i.Tír'r—ij-ü-rt ^oni^.Vi'ir»™.;;-""-! 
raquisiln noipiiilrá seriídniilidiKáiél!) }~.>\ I neas anbnciiidiis par esta Inlenüepcia 
" S.* No pudra ser.admitido á la mairi- 1 y liiá!Co«iisttrIasJde Giierra'de'Avita, 
cula en liiia,'asigiialura'-él ^ipie-^e hava ^^'Leon.'J'lLogroñoli Oviedo.1 NPaleoi le^ 
pruliadoilaMinc.scgmnel progrania ¿anenijibalninnuca. SantanderulSoriady -Za 

i 
sado Teinr.te'las subastas simultá 

y. (MuBdiiucixil!2tfSturitiis<>y 

[Octubfi 

.liSTUi)los'/piiot-sáie!«¿Esf,, «ClW»! '"Vr'jn^.uñtii&iftn .dIchpa.-iilJüritosÜI por 
y1 i S'jti f. i ía -cj&üii. .. (amf-.iiní í s n ^ ^ ^ ^ ^ ^ b ^ i ^ i t ! ? ' t ^ 1 * ^ ' ! 
..11 ¡¡¡."-flAcredi 
.habcricijniplii 
^ f ^ ' ^ i í e r npro _.. — — , . . . ^ . . , . .v 
' ibaihrigsli|ue<coa'prendijj'k|ipi'siir;ijra MjsojiK.de¡18a0, adiciones.' y madificacibnWI 
^ñaiiz:i(e'liMii'eiital,!cuinjilét:i,*c'>ii 'Ja'.'niíiVoí r- introducidas por diferentes Keáleser-
ésteiirtóii'éViMiíUVriYiiihicff «• "•-'--'•-"•••«'i''*"- > -
gara veinl^ireaii 
sin cavo requisito' 

V r i T ; ^ 1 5 ' ^ ^ ^ ^ C o m i s a r i a s ^ Gue r r i . ..i-S-' .Ao podra-snr m i m i i i u o a i naT,;.*,»!. i , i . j Mi'-r j : . , 
lrÍr.,ila''dél'SegV.'<dU.tóí« 
bay. 
o SI! 
Oirá' CT'.uciw uc aiiuii/f., UEUU. UUV.CI.IIUI.U —-""—?.*-; „ ^ , . ( . . . ] : • " 
del moJo va:•. espresndo^eni; la',-eümlwtoií;'!rguieiiie*'-^'mwiáíiWf.pfopóáícíonéVel!' 
ie'ri-eia lie los^stuiliosi de iipliciicloii.: ,:>i jujliejjos'-'c'crrades, arreglados'¡ai'íáfiV 

. i/olio de'hacer la .matricula. , ' ' L W ' " 1 ' ! í n e l í?Mi.ch9pliego ,de'<on -^.....oi^is—~i.T<«ír ¡¡rr HÍS-
,:i.l.j Los qne-dbseen iiiatricularsq.pre
sentarán por sí, ó por'íntfáM-wol/al-'pfeV-
so'iin] en la Secrelaria, una papeleta, en la 
i'.,ual[esnresjrá las aíignaturas que so pro-
.poneii estudiaren el curso. Esiu papeleta 
deberá estar suscrita-poreWrtuiirno-y--por 
su'-jiidre, ó eucarjadoi }'si eslos uo re-

^dici'ones^taraj'tde,manifiestp:.énJo8v< 
.punSoSiigdicádos^1' '( "'(': : ^ . ^ 

Los prediM 'límites. qiie"hári: de. 
Seryiií'-'de' base;;i)ará' ' 'dicna'Begúnda' 
subasta 'séri' lúí'Jmísmosi qué'rigiéron 
para la primerdfy se expresan á con-' 
tíntácioii:'.. ',I'..!IÍM »U .:..!:>. 

K .-WUlVl >t'l T'¡iM!-.'"il>:-:¡!:t : ! ' í 

Woe o» tftoa 

; r-* ̂ * ' 0 ÓD r^r-» M 0 : 

'os ¿¿'^¿¡00 iooe 0400 -
S ao — wo-anua—«¡N -

OOJT*.-» a> ci. ecos >'. 
te o s » aj*pj© ao-oe.ia -: 

( " J> :ÍÍ«Í: 

•nn.ii 
••..n.iilil 
i l CU 
en 
^1 
S» J 
a* Hí 
uní 

'ol'H'J 
f i t 

«ejt - i - i ir^-Wosojos 5* 
i lSea» :o = : o . « . 3 . § t g J . i í - í 

Uüfi-HlV-ls 'ÁO iUHliJlíV, l-áll l ' - • « . 
" ' S Í ' 1 -íOisiy'i Iiiioinoaiw • 

itíritTi-^ait:'rtin'r ül, nui'.iusí!. til •O" -.a .v . . . . a , 
líMMiiir'oaiiif <uimit. i f iS i i . 
icq :•{• :l«iií)í'i;>v| ol) cjiwwiis 
un lo u Ji'p t i f l •t* 3 ' 
ti \- s i L-'OSIL s i c -á 

y 
ifHyl.-.::" = i o r | 

, ^ -3)0 ¿ t n ln to N i 
1011 .'•lli¡0'li). 

ni i n < ni j i™ \ . i i ti }1 

I GUARDIA cmL'=i,PBIMEa,,JEl?E>'n 
(i> ofi »u üv tM an os-so » » • 
oliuiii i1!"!*9!» í ' " ' ? . 1) 'i< 'ri J ci 

el i ' ir ioVk'Ss' i í"- ' ! u n í ' » ' E P ' d i t Y o W ^ r i í f ^ ^ 
Ag?,8l^a J?*ie"c<í1de sua maña-

^pa,y, pasajCuartel̂ le la Guardia»'1 
fcml} tendrailugap^eñ'^publicV'1 
3^emate.íUDf^agnifico,caballo,9e,'l 
aeis'/üos^ietrtaarlds v cuiif?»' \ 
yjineum deaos de alzada, sien- >, 

'do el Itpo para"suífemdte~300 
fesca(los)-+te&á 44^8 '"A'gósfo 
ciél866. 

O' 
i.liiiiini'io'inui.) 

J1! síi u l l í i i i l i f i s o l - j uqo i | i l 
ANUNCIOS. PAU r i C l J U K b ! > ¿ < > 

. f i S A a t n ^ i » « J ^ a b i s í b o a o ^ f l » - / 
: . . . i ' . - j i u a ÍWILVUO *. i oluuii-iA 

I . p ; ) » * d i ¡3 i l i~ | ÜI.TJÜ nii oriu-.i hi< 

'A-VolurfUtl <le s ú ' tJue'flo,' can'-"" 

el lli»' SOjdel protinio ilíls de Stí-
ViouibiWiH»s:doei!'»élHl(!i'),l'!liilé'¡¿oV1'-
^uair.Piftiüífvécum'lilí eSlálciutli /d; ' ' *" 
en |su!!cirs!H:babilact;ioii,"'cairn' 1 t l é l "" ' . 
lnstilBtoi.i.iiuin'" i 1 » i i i l e s C a r , á - r ' 
.|ii|{a-Viiejv;itbi-TdHde'iel "tnolin'ff' y1' ' 'J 
hii lun, pro|>ióS'de|.|i]\-i.'iii«'.'iii'l'Ll(i-' * 
q u é de ( F u lian Nurt iz , '1 Teuuii i l e ' " ' 
Maj!lriil^inovillo$.i»lr' l as ' ágú . ' i s ' í l a ' ' ' - ' 
la ! Iut ' i i lc<:tllulu«al 'dc! P i u i i e j a ; ' 
propias de¿i'S. E. eip reimiiiJ'1 drf 
R a b t M l i i l e SeiiavLe'iilii)'éttial080i " 
eLle r l i l fi i i ! " • 

' u i I f , ( - » . 
<• A<u t í a ' ' 

L '-"r i i , 
Itnpi y lilografui i lsJus« ( i . IWdoído, 

Calle deLa Flalerij. í i ; 

¡'i;i :«i>;'i...i - . i ; ' : »o» 'iii<:!;-i'Mi!'¡ 
• v i i ü J ' . j t i v . i ' . ' i DÍKUI;? / : 
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